
administración local

AY U N TA M I E N T O S

MATAMALA DE ALMAZÁN
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del ayuntamiento de ma-
tamala de almazán de 18 de diciembre de 2019 de imposición de la tasa por recogida de resi-
duos sólidos urbanos y la ordenanza fiscal reguladora de la misma, cuyo texto íntegro se hace
público en cumplimiento del artículo 17.4 del texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

ordEnanZa Fiscal rEGUladora dE la tasa
Para la rEcoGida dE rEsidUos sólidos UrBanos

Artículo 1. Fundamento y objeto
Esta Entidad local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la

constitución Española, por el artículo 106 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del régimen local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.4.s) en relación
con los artículos 15 a 19 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales,
aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y de acuerdo con la ley
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, este ayuntamiento establece la tasa
por recogida de residuos sólidos urbanos, que se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas
normas atienden a lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la ley reguladora de
las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Artículo 2. Hecho imponible
constituye el hecho imponible de la tasa la prestación y recepción obligatoria del servicio de

recogida de residuos sólidos urbanos de viviendas, alojamientos y locales o establecimientos
donde se ejerza o se pueda ejercer cualquier actividad industrial, comercial, profesional, artís-
tica, etc.

a tal efecto, se consideran basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos, los restos y des-
perdicios de alimentación o procedentes de la limpieza normal de viviendas o establecimientos.

se excluyen de tal concepto los residuos de tipo industrial, escombros de obras, , materias y
materiales contaminados, corrosivos, peligrosos o cuya recogida o vertido exija la adopción de
especiales medidas higiénicas, profilácticas o de seguridad.

Artículo 3. Sujetos pasivos
son sujetos pasivos de la tasa, todas las personas físicas o jurídicas y las Entidades a que se

refiere el artículo 35.4 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria, que ocupen
o utilicen las viviendas y locales ubicados en los lugares, plazas, calles o vías públicas en que
se preste el servicio, ya sea a título de propietario o de usufructuario, habitacionista, arrenda-
tario, o, incluso, de precario.

tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, el propietario de las vi-
viendas o locales, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de
aquellas, beneficiarios del servicio

Artículo 4. Responsables
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responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entida-
des. a estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado
2 del artículo 35 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria.

salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas fí-

sicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
tributaria.

con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo
establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General tributaria.

Artículo 5. Cuota Tributaria
la cuantía de la tasa reguladora en esta ordenanza será fijada por las tarifas contenidas en

la siguiente tabla:
Naturaleza y destino de los inmuebles                        Tarifa
Viviendas particulares                                               61 €/año
comercios                                                               108 €/año
restaurantes, cafeterías, bares                                 108 €/año
Pequeñas industrias y naves agrícolas                    108 €/año
otros, merenderos, etc                                               61 €/año
Artículo 6. Exenciones y bonificaciones
no se establece bonificación ni exención alguna
Artículo 7. Devengo
1. se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se inicie

la prestación del servicio ( 1 de enero de 2020) entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de
recepción obligatoria del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio mu-
nicipal de recogida de residuos sólidos en las calles o lugares donde figuren las viviendas o lo-
cales utilizados por los contribuyentes sujetos a la tasa.

2. Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas se devengarán el primer
día de cada año natural. 

En el caso de primer establecimiento, la tasa se devengará el primer día del trimestre siguiente.
Artículo 8. Normas de gestión
dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se devengue por vez primera la

tasa, los sujetos pasivos formalizarán su inscripción en matrícula, presentando al efecto la corres-
pondiente declaración de alta e ingresando simultáneamente la cuota del primer trimestre.

En los tributos de cobro periódico por recibo, una vez notificada la liquidación correspon-
diente al alta en la respectiva matrícula, podrán notificarse colectivamente las sucesivas liqui-
daciones mediante edictos que así lo adviertan.

cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los interesados, cualquier variación
de los datos figurados en la matrícula, se llevarán a cabo en esta las modificaciones correspon-
dientes, que surtirán efectos a partir del período de cobranza siguiente al de la fecha en que se
haya efectuado la declaración.
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El cobro de las cuotas se efectuará anualmente mediante recibo derivado de la matrícula, en
período voluntario durante los dos meses naturales completos siguientes a la fecha de expedición
del recibo. transcurrido dicho período se procederá al cobro de las cuotas en vía de apremio.

la prestación del servicio comprenderá la recogida de residuos sólidos urbanos en la puerta
de la calle de la fachada de los edificios, o en el lugar que previamente se indique, y su carga
en los vehículos correspondientes. a tal efecto, los usuarios vienen obligados a depositar pre-
viamente los residuos en el correspondiente lugar, en recipientes adecuados y en el horario que
se determine.

Artículo 9. Infracciones y sanciones
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como a las sanciones que

a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 178 y siguien-
tes de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria y demás normativa aplicable.

Artículo 10. Legislación aplicable
En todo lo no previsto en la presente ordenanza se estará a lo dispuesto en el texto refun-

dido de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen lo-
cal, la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria, la ley 8/1989, de 13 de abril, de
tasas y Precios Públicos, la ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados,
así como en la ordenanza Fiscal General aprobada por este ayuntamiento.

disPosición Final Única
la presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este ayuntamiento en sesión celebra-

da el 18 de diciembre de 2019, entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el
Boletín Oficial de la Provincia permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación
o su derogación expresa.

contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la ley regula-
dora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, ante el tribunal superior de Justicia de castilla y león.

matamala de almazán, 12 de febrero de 2020.– El alcalde, mariano Hernández cedazo.  389
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